La Plata, septiembre de 2009.-

Ante el fallo de la Corte Suprema de Justicia que declara inconstitucional  la aplicación de la ley de estupefacientes a la tenencia de marihuana para consumo personal, 
C.I.T.I.D.A.D., 
Fundación para el Centro de Investigación y Tratamiento Integral para Dependientes de Alcohol y Drogas, Institución especializada que trabaja en la temática desde 1982, considera que 

Es fundamental analizar el tema desde una perspectiva científica, y desde allí aportar algunos elementos que ayuden a dar mayor claridad al debate que se desarrolla en la sociedad sobre el consumo de drogas, el fallo de la Corte Suprema y las políticas públicas en materia de drogas, ya que desde distintos ámbitos se transmiten mensajes equívocos o ambivalentes que no ayudan a la comunidad a posicionarse de manera constructiva y proactiva ante estas cuestiones.

La Corte Suprema de Justicia declaró por unanimidad la inconstitucionalidad del segundo párrafo del artículo 14 de la Ley 23.737 de Estupefacientes, que reprime la tenencia de estupefacientes para consumo personal con 1 mes a 2 años de prisión, sustituibles por medidas educativas o de tratamiento. El fallo, dictado el 25 de agosto de 2009, especifica que la inconstitucionalidad es aplicable a la tenencia de estupefacientes para consumo personal que no afecten a terceras personas.

Se expidió en el caso de cinco personas detenidas con tres cigarrillos de marihuana cada una. 

Asimismo, la Corte exhortó “a todos los poderes públicos a asegurar una política de Estado contra el tráfico ilícito de estupefacientes y a adoptar medidas de salud preventivas, con información y educación disuasiva del consumo, enfocada sobre todo en los grupos más vulnerables, especialmente los menores, a fin de dar adecuado cumplimiento con los tratados internacionales de derechos humanos suscriptos por el país”.

Planteada como está en términos dicotómicos esta discusión, no solamente corre el eje central que debería ser motivo de preocupación de todos, especialmente los profesionales, los ámbitos  académicos, políticos y comunicacionales,  sino que estimula un reduccionismo y una simplificación que por supuesto no son inocentes. Durante todos estos años de aplicación de la Ley penal y políticas públicas desarticuladas en materia de drogas, hemos podido comprobar que no se han logrado los objetivos propuestos ni a nivel penal ni a nivel socio-sanitario. Muy por el contrario, la oferta y el consumo de drogas se han agravado y extendido.


Investigaciones desarrolladas tanto en nuestro país como a nivel mundial, ponen de manifiesto que no es la Justicia Penal el instrumento más adecuado para abordar esta problemática. Existe una especie de “modelo ético-jurídico” basado en teorías positivistas, que sostiene que “para que haya rehabilitación lo primero que tiene que haber es una persecución penal”, asimilable al principio del Patronato de Menores por el cual se los interna por considerar que allí van a estar más y mejor cuidados que en sus casas, en su barrio, entre los suyos. 


Desde el punto de vista jurídico, un reciente estudio demuestra que “el 85 por ciento de los esfuerzos judiciales se van en la persecución de consumidores y no de los traficantes”. Sin embargo, no existen elementos que prueben la relación causal entre delito y consumo de drogas, siendo ésta una de las afirmaciones que convocarían la actuación de la Justicia Penal. Los criminólogos, penalistas, juristas, operadores del sistema judicial, manifiestan que no existe aproximación empírica verificable que lleve a algún tipo de certidumbre sobre esta afirmación.  A pesar de ello, existe una especie de sinonimia y no tan accidental, entre droga y delito. Un problema que debe abordarse en Argentina en relación a este tema es que no hay estudios criminológicos aplicados, empíricos, que puedan responder con certeza la pregunta crucial de cuál es la aproximación entre droga y delito. No ocurre lo mismo en el caso del consumo abusivo de alcohol, relacionado al menos con el 40% de los casos de accidentes y riñas con desenlaces fatales.

Es imprescindible actualizar la legislación administrativa y la sanitaria en relación a estos temas; por ejemplo la Ley de Medicamentos; la Ley de Psicotrópicos y la Ley de Estupefacientes que data de 1971.


Según nuestra experiencia, y la de otros colegas, de ONGs y OGs, podemos afirmar que la “obligatoriedad de medidas educativas o un tratamiento”, no constituyen  facilitadotes  del mismo, ya que en la mayoría de los casos se transforma en una formalidad a cumplir sin involucramiento, y/o una forma de transferir primero al juez y luego al servicio asistencial, responsabilidades que deben ser asumidas por una red de protección social. “La indiferenciación entre lo sanitario, lo judicial y lo policial hace que al asistir a lo sanitario se lleve la marca de lo judicial y policial, creándose barreras simbólicas de acceso a la salud, lo cual genera vínculos teñidos de desconfianza, producto de décadas de criminalización”. 


No es cierto que al despenalizar la tenencia para consumo personal se está dejando a los usuarios sin protección: por el contrario, ya están sin protección y la represión y judicialización de los consumidores, en su mayoría adolescentes y jóvenes, y en su mayoría de sectores pobres y excluidos por motivos de clase, raciales o étnicos, constituye la más cruel de las condenas, respondiendo con penalización a demandas de protección y asistencia.


Al tratar la violencia, la falta de seguridad, el incremento de la delincuencia y también el consumo de drogas, sin análisis sociopolíticos, se hace aparecer a los sectores marginales, especialmente a los jóvenes, como los responsables directos de la inseguridad, favoreciendo el clima de hostigamiento y represión, y justificando las medidas legales e ilegales que se emprenden contra ellos. Somos testigos diariamente de la construcción mediática de “chivos expiatorios” que actúan como exorcismo de los males que la sociedad trata de alejar. Los signos son preocupantes, ya que cobran fuerza discursos autoritarios, duros, de limpieza social, que ofrecen la idea de que esa es la única solución. Paralelamente las políticas públicas son fragmentadas y focalizadas, generándose una categorización de los problemas sociales, y su atomización sin permitir una lectura integral de conexión entre los mismos: negando que el de las drogas es un fenómeno socio-político-cultural.

Asimismo, es imprescindible diferenciar entre “despenalización de la tenencia para consumo personal”,  y “legalización de las drogas”. Temas como el tráfico internacional de drogas, los controles de los precursores químicos, la investigación sobre lavado de dinero, así como la asignación de presupuesto para equipamiento y personal destinado a controles de fronteras marítimas, terrestres y aéreas,  requieren decisión política, acción multisectorial y una lógica de trabajo regional.


Coincidimos con otras ONGs y colegas, en que es muy positivo que se halla instalado el debate público acerca de las políticas de control de drogas, los derechos de usuarios, niños/ñas, adolescentes y jóvenes, el sistema de salud y el sistema de protección social. Pero es fundamental que el mismo “se lleve adelante sobre la base de evidencias científicas y en el marco del más pleno respeto por los derechos humanos” a fin de desarrollar las políticas sociales, educativas y de salud que corresponden a la complejidad del problema del consumo de drogas.

Queremos finalizar adhiriendo a la ponencia de la Federación de Organismos No Gubernamentales  de la Argentina para la prevención y el tratamiento del abuso de drogas, FONGA, al afirmar que: “El fallo de la Corte Suprema pone también en discusión el papel del Estado en la construcción de una política de drogas efectiva. Si bien el Estado, a través de la SE.DRO.NAR y de varios organismos nacionales, provinciales y municipales, y a través de la cobertura exigida a las Obras Sociales en el tema adicciones, ha facilitado en estos últimos años el acceso a tratamientos específicos a muchos ciudadanos cuya situación lo requería, las carencias y falencias actuales en políticas sanitarias y educativas son alarmantes. Por ello urge establecer nuevas Políticas Públicas en relación al consumo de drogas, con una creciente inserción en el seno de la sociedad, una estrategia a mediano y largo plazo  y una sólida articulación con la red de ONG’s que existen en Argentina. Privilegiando un especial enfoque en las poblaciones infantiles y juveniles más vulnerables. Esta carencia no puede ser atribuida exclusivamente al modelo actual de abordaje del problema de las drogas. En gran medida se debe a los magros presupuestos asignados a las áreas vinculadas a la drogodependencia. Como ya señalamos, tanto el Estado Nacional como los Estados Provinciales y Municipales han mostrado poco interés respecto al problema de las drogas, y más allá de los diversos discursos que se han elaborado- salvo en cortos períodos que fueron la excepción- nunca la inversión en prevención y atención de las adicciones ha sido prioritaria. No cabe duda, entonces, que tanto el rol del Estado, como el modelo de abordaje de la drogodependencia deben ser revisados y reformulados en gran parte. Sin embargo, no creemos sensato desconocer ni desprestigiar lo que se ha logrado hasta el momento. La experiencia e infraestructura en relación con las adicciones que tanto el sector público como las ONG’s han consolidado, con gran esfuerzo, debe ser el punto de partida de cualquier nueva política de drogas. Dicho capital de acción debe ser desarrollado y fortalecido en el futuro Plan sobre Drogas. De ninguna manera debilitado y menos aún desmantelado.   


Un aspecto central que fundamenta este documento es el reclamo de las ONG’s que, por su historia, desarrollo, red de servicios existentes y aportes históricos en este tema tan complejo, entienden que deben ser convocadas por el Estado Nacional, como así también por las Provincias y Municipios, en el armado de las Políticas Públicas sobre drogas. Las ONG’s han sido en muchos casos los espacios iniciales de formación y desarrollo de muchos profesionales que llegaron a ocupar cargos públicos en el campo de las adicciones, y han sido, históricamente, las primeras en responder -con muchos aciertos y lógicos errores-, a las necesidades de prevención y asistencia que el consumo de sustancias generó en la sociedad. Incluso acompañaron a muchos de los organismos estatales especializados en sus inicios. Desconocer el protagonismo de las ONGs a la hora del armado de Políticas Públicas y los aportes que pueden dar en dicha tarea es ignorar la valiosa sinergia que el Estado puede encontrar en esta alianza.”
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La Fundación para el C.I.T.I.D.A.D (Centro de Investigación y Tratamiento Integral para Dependientes de Alcohol y Drogas), ONG de bien público, sin fines de lucro, fue creada en 1982 como primera respuesta institucional a una necesidad sentida que no era atendida en la zona de La Plata y Gran La Plata: el uso de drogas, incluyendo alcohol. Integra dentro de sus objetivos la prevención, orientación, asistencia, rehabilitación, investigación y docencia sobre uso de drogas y otras problemáticas sociales, tales como VIH, Sida, ITS, violencia, conflictos familiares, además de cuestiones relacionadas con organización comunitaria, liderazgo, educación dirigencial, redes sociales. Conjuntamente en su accionar comunitario, integra el desarrollo y fortalecimiento de espacios para expresiones artísticas y populares. Esto último ha sido cristalizado al cumplir su 25º Aniversario, inaugurando en su sede “El Zócalo”, un espacio social y cultural.


DISTINCIONES RECIBIDAS EN LOS ULTIMOS AÑOS

“PREMIO DUBAY A LAS MEJORES PRACTICAS”, 2008. El                     
Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, UN HABITAT, y Municipalidad de Dubai  distinguió entre las Mejores Prácticas el proyecto  “Nuestras voces en VIH/SIDA: promoviendo una comunidad integradora”, enfocado a la defensa y promoción de los derechos y necesidades de niños, niñas y adolescentes vulnerables al VIH y sida.

Distinción del Colegio de Trabajadores Sociales y Asistentes Sociales de la Prov. De Buenos Aires – Distrito La Plata, a la Lic. María Inés Pietrangeli, Fundadora y Presidente de CITIDAD, por su trayectoria profesional. 8 de marzo de 2007, Día Internacional de la Mujer.


Distinción de Municipalidad de La Plata, a los 25 años de trayectoria institucional, Junio de 2007.

”PREMIO MEDELLIN A LA TRANSFERENCIA DE BUENAS PRACTICAS”, 2005. Concurso Latinoamericano y del Caribe para la Transferencia de Buenas Prácticas. Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, UN HABITAT, y Municipalidad de Medellín. Seleccionada entre las 17 mejores prácticas para su transferencia, a las actividades y proyectos de prevención comunitaria de los últimos diez años, denominadas genéricamente “Antenas de Prevención”. 
“PREMIO DUBAY A LAS BUENAS PRACTICAS”, 2004 y 2006.
Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, UN HABITAT, y Municipalidad de Dubai: Selección como “BUENAS PRACTICAS” a las actividades y proyectos de prevención comunitaria de los últimos diez años, denominadas genéricamente “Antenas de Prevención”. 

